
 

Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente virtual se puede 
solicitar al correo electrónico de esta sede judicial 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

No. 2022 – 00242 

  

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de cinco 
(5) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 
pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 
1. Señálese el NIT, domicilio, dirección física y electrónica donde la 

Fiduciaria recibe notificaciones. 
 
2. Indíquese el nombre, número de identificación, domicilio, dirección 

física y electrónica donde el representante legal de la Fiduciaria recibe 
notificaciones. 

 
3. Acredítese la constitución, administración y vocería del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación. 
 
4. Aclárese en favor de quien se solicita el mandamiento de pago, dado la 

calidad con la cual actúa la Fiduciaria. 
 

5. Apórtese constancia de ejecutoria de las sentencias soporte del 
recaudo. 
 

 

 NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-065 de 28 de junio de 2022 
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